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hos RESOLUCION N? 209 

> LAURO DAMERVAL AYORA, 

Abogado 11 del Departamento Legal de la Subintendenola 

de Compoñilas Anónimas, 

Ensargedo de las funaiones del Subíntendente de Compafilas Anónimas, 
según Resolución N* 61 de 20 de julio de 1965, con las «tribuciones 
concedidos de conformidad con la Resolución N% 005 de 26 de abril - 
de 19603, 

CONSIDERANDO: 

0 ue el 17 de Junto de 196) se ha otorgado »nte el Notario Pú 
blico de este cantán doctor Jorge Jara Grou, la escráture públicas 
de aumento de cupital y reforma de ostatutos de ia COMPAÑIA TECNICA 
MHACIONAL, Ss 6.) 

a Que el señor Fernando lllíngwortk Vernssa, Gerente de dicha sy 
Ñ . ciedad, según so ha acreditado, ha presentado tres copias notaría - 

los e aquella escritura, solicitando la aprobación de tales sumen 
to de capit=1 y reforas de estatutos; 

(ue consta de l> misms escrítura, que »21gunas disposiciones es 
. tabutarias no están en =rmonfíe on la vigente Ley de Compañías, y - 

”. que en lo demás se hon cumplido los requiaitos legules, 

RESUELYEsz 

ABTICULO PRIMERO.» Aprobar: 2) el aumento de espitrel afectuado 
por la compañí. enónima denominada COMPAÑIA 

y TECNICA NACIONAL, S. £., per la suma de CIENTO DIEZ MIL SUCRES, con 
lo cual queda elevado el capital de la compañia a la enntidad de - 
DOSCIENTOS MIL SUCRES, representado por descientas acciones nomina 
távas de un mil sucres cada uns; y, b) la reforma de los estatatos- 

- constante en la citada escritura, con las siguientes modificaciones. 
0 de acuerdo con le Ley de Compañías vigente: 1.- En el artículo cota 

vo, suprimaso: "que acuerds para el efecto” y «grégueso: después de 
*provio el trámite”, lo siguiente: "soñslado en el artículo 194 de 
la Ley de Compañías”. 2.” En el artículo décimo primero, suprímeasot 
*91 propio Oerente 0", 3.- En el artículo vigésimo primero, 
sos "en todo convocatoria" y agréguese de de "oonstituld»”, lo 
siguiente: "en les cesos un que la Ley no señ-le un quérua especial”, 

ARTICULO SEGUNDO. Que el Registrador de la Propiedad de Gua] 
: quil: a) dasecriba la referida escritura 

blica y esta Resolución en el Registro Mercantil, arahivando copias 
> de las mismas, debiendo cumplir pare el efecto con tode hb orimado» 

en el ¿inciso cuarto del srtfeulo 145 de ls Ley de Compañilas refor 
do per el Decreto Supremo N? 766 de 8 de merzo de 19653 b) fije y - 
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mantengs fijada por seoip veses en su despeche copia de los des 
-:"- exmentos registrados, con su número dé orden y fechá, ab sonfevel”. 

dad con dl artículo 353 del Código de Comercios y, ec) ponga las ng 
tes de reforencía que dispone el inciso primero gel artículo 60 = 
de la Ley de Registros e Inscripciones. TA 

ARTICULO TERCERO, - Cue el Notario de éste esntón dector Jor- 
ge Jura Gráu, 2l iinrgon de da matriz ¿e - 

l: escritur: de 17 de junto «de 1965, tone uote db hsber sico «pre 
buda con las modificaciones que consten ep esta esolugión, «e -» 
igueluente, que el Notario de este cantón doctor Oustavo Falconí- 
Lecesas, tome rexzón del contenido «de la escritura entes menciona 
de yde este Resolución, «l morgen de la metrís de la otborgade el- 
12 de enero ds 1956, de conforaldod on ls col se constituyó is- 
<colnp ñl Es : 

ARTICULO CUARTO.» (ue sé publique por un» sola ves en une de 
los periódicos de mayor cireuleción en es- 

te ciudad, el texto íntegro de la mencioneda escritures de 17 de - 
¿unio del ceño en curso y estr Resolución, con todas las certifica 
ciones de haberse dado cumplimiento «* lo ordensdo anteriormente. 

COMUNIQUESE, + Dada y firmaca en la subintencencie ce Compa - 
ñías ¿nénimas, on Gueyaquil, veintiocho de julio de mil novecign 
tos sesente y cíneo., > 

  

Abogado 11 de la Subintendencia 
4 Chmpeñifas Anónimos 

Proveyéó y firmó la Resolución que ontecede el señor docter 
Lauro Domerval Ayora, Abegsdo XX de la Subintencencia de aÑ 
Anóénines, en Guayequil, » les veintiocho cias del mues de po de. 
mil novecientos sesenta y cines, LO CERTÍFICO. / 
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Certifico: que esta “esolución fué inscrita hoy de fojas 11.903 a 11,908- número2.437 « * v 

del Registro Mercantil i anotado bajo el número 9.1% del Repertorio.- Guayaquil, Julio mn, , 

treínta i uno de mil novecientos sesenta i cinco .-El Registrador de la Pp ropieda.- . 
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